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 Junta de Andalucía                       Consejería de Hacienda, Industria y Energía 
            Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 
            con las Corporaciones Locales  y Juego

INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA DEL PROYECTO DE OR-
DEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS RE-
QUISITOS DOCUMENTALES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE JUE-
GO Y APUESTAS SOMETIDOS A TRAMITACIÓN TELEMÁTICA. 

El artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas, establece la obligatoriedad de incluir en la tramitación de los proyectos
de ley y reglamentos que hayan de aprobarse por el Consejo de Gobierno, un informe de evalua-
ción del enfoque de derechos de la infancia, de conformidad con lo establecido en el Decreto
103/2005, de 19 de abril, que desarrolla ese mandato y el procedimiento de emisión del citado in -
forme.

Establece el citado Decreto, que la elaboración del informe será de obligado cumplimiento
cuando la materia objeto de la regulación de los proyectos de ley y reglamentos sean susceptibles
de repercutir sobre los derechos de los niños y las niñas.

También establece que de no considerarse susceptible de repercutir sobre los derechos de
los niños y niñas, el centro directivo que inste la elaboración de la norma lo hará constar en la
tramitación.

En este sentido, la norma proyectada aborda el sistema de acreditación del cumplimiento
de  los  requisitos  documentales  de  aquellos  procedimientos  que  se  sometan  a  tramitación
telemática,  tanto en materia de apuestas deportivas como en la de los  restantes subsectores
dedicados a la actividad de juego. En su consecuencia,  este Centro Directivo considera que la
misma no va a repercutir sobre los derechos de los niños y niñas. 
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